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NOTA N O 24 /15 

Letra: B. U.C.R. 

Ushuaia, 18 de marzo de 2015.- 

Sr. PRESIDENTE: 

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de 
Ordenanza para ser tratado sobre tablas, en virtud de los siguientes fundamentos. 

La Fundación "Espera por la Vida" trabaja en nuestra Provincia para concientizar acerca de la imp
ortancia de la donación de sangre y del registro como donante de 

medula ósea. 

Tierra del Fuego es una de las provincias con menos cantidad de donantes 

inscriptos, por lo que la organización mencionada ha realizado una campaña para 
sensibilizar acerca de la i mportancia de ser donante de médula. 

C
onsideramos que asignar el nombre de la Fundación Espera por la Vida a un 

espacio verde puede contribuir a socializar el trabajo de esa 
organización y, en con

secuencia, permitir la Ilegada de su mensaje a los vecinos de Ushuaia. 

Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento de los Señores 
Concejales para la sanción del siguiente proyecto de ordenanza

Sr. PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO 
S. 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°. - AFECTAR como espacio verde la parcela identificada catastralmente 
como F-19-9. 

ARTÍCULO 2°. — ASIGNAR el nombre "Espera por la Vida" al espacio verde 
identificado catastralmente como F-19-9. 

ARTÍCULO 3 0 . - ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del 
área competente, coloque la señalización correspondiente con el nombre del espacio 
designado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 4°. — De forma
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